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a m9 
TARTA TT TINTCTA 

Quito, 24 de agosto de 2018 ¡ a A, Cl E 

Quitoya 

SRS. SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS SX 

CTA ANA RETO | 
CANO, + A E 

De mi consideración 

Yo, CARIVIEN DOLORES PALACIOS ALTAMIRANO, portador de la cedula de la ciudadanía 

No, 170477048-4, de acuerdo su pedido ingreso una copia certificada de la posesión 

efectiva con numero de tramite N” T-2018-161263 y el número de expediente de la 

compañía N”7120 documento que me solicito el SR JOSE ADAN MARTINEZ REVELO 

Por la favorable atención que se digne dar al presente, anticipo mi agradecimiento 

7 Fa pala Sao ARDAS py 

ATENTAMENTE, 

e Palacios 

Ci. 1704770484 

Pala eros Cantar! Oz! LOorr   
S
h
u
n
 

2P
 
PM
ES
II
OS
. 

¡O
 
L
N
A
W
N
I
O
G
 

81
-1
p0
0-
66
85
2 

“I
LI
AV
AL
 

oN
 

A
M
M
 

   

81
/8
0/
yz
 

V
V
S



o
 

A s 
PA 

CONSEJO PELA 
JUDICATURA e | 

Factura: 001-002-000020639 20181701084C01902 

  

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACION 

y que me fue exhibido en 18 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. UN SOLO CUERPO EN QUINCE FOJAS La veracidad 

de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) 

que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 24 DE AGOSTO DEL 2018, (14:24). 

    

  
AARÍA OCTOGESIMA CUARTA DEL CANTÓNAÁUITO 
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Factura: 001-002-000046034 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701076P03250 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE ABRIL DEL 2018, (16:35) 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

UL 
20181 701076POR| 2 

117,94 

ll      

  

A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIJAD 

”" 

    No. IDENUFDACÍÓN 
  

PALACIOS ALTAMIRANO 

  

        
CARMEN DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA A 1704770484 1 

BARRAGAN PALACIOS DIANA - 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA Y 1yáz5o00 l     

Nombre del causante: WILSON WALBERTO BÁRRAGAN ARMIJOS 

Observaciones: SE DEJA CONSTANCIA DE QUE LOS SEÑORES WENDY DAYANA BARRAGAN PALACIOS, ESTEBAN DAVID 
ROCIO BARRAGAN PALACIOS Y JACQUELINE DEL PILAR BARRAGAN PALACIOS, TAMBIEN SON HEREDEROS DEL CAUSANTE EN CALIDAD DE HIJOS. 

    NOTARIO(A) GONZALOMUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA S 

Y 

  

¡ARRAGAN PALACIOS, JOHANA



  

    

  

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

  

  
ESCRITURA No.|2018| 17| 01| 76/P03250                
  

FACTURA No. 001-002-00046034 

     NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉXTA DEL CANON QUITO 

A FÁVOR DE: 

HEREDEROS DE WILSON WALBERTO BARRAGAN ARMIJOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DJ 2 COPIAS 

S.G. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mi DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, y en atención a la petición presentada por las 

señoras CARMEN DOLORES PALACIOS ALTAMIRANO, viuda, por iÑ 

propios derechos y en su calidad de madre y representante legal de su hija 

menor de edad WENDY DAYANA BARRAGAN PALACIOS, soltera, en ¡el 

ejercicio de la patria potestad; y, DIANA CAROLINA BARRAGAN PALACIOS, 

casada, por sus propios derechos; y dejando constancia de que sus hermanos 

ESTEBAN DAVID BARRAGAN PALACIOS, JOHANA ROCIO BARRAGAN 

PALACIOS Y JACQUELINE DEL PILAR BARRAGAN PALACIOS, también son 

herederos, todos en calidad de cónyuge sobreviviente e hijos, respectivamente



  

  

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1 _del causante señor WILSON WALBERTO BARRAGAN ARMIJOS; lo cual se 

2 justifica con las partidas de defunción, matrimonio y de nacimiento que se 

3 adjuntan "EN EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

DOCE, DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADA ' 

A LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO", procedo a receptar la declaración juramentada de las señoras 

CARMEN DOLORES PALACIOS ALTAMIRANO, viuda, por sus propios 

derechos y en su calidad de madre y representante legal de su hija menor de 

edad WENDY DAYANA BARRAGAN PALACIOS, soltera, en el ejercicio de la 

patria potestad; y, DIANA CAROLINA BARRAGAN PALACIOS, casada, por 

sus propios derechos; y dejando constancia de que sus hermanos ESTEBAN 

DAVID BARRAGAN PALACIOS, JOHANA ROCIO BARRAGAN PALACIOS Y 

JACQUELINE DEL PILAR BARRAGAN PALACIOS, también son herederos, 

7 todos en calidad de cónyuge sobreviviente e hijos, respectivamente del 

causante señor WILSON WALBERTO BARRAGAN ARMIJOS. Las 

  

19 tomparecientes declaran ser ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en 

20 esta ciudad, a quienes de conocer doy fe y al efecto instruidas por mi sobre la 

21 responsabilidad que tienen de decir la verdad DECLARAN.- A).- Que somos 

22 cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente, del causante señor WILSON 

23 WALBERTO BARRAGAN ARMIJOS, el mismo que falleciera el veinte (20) de 

24 abril del dos mil dieciocho (2.018), en la parroquia San Juan, de la ciudad y 

25 cantón Quito, provincia de Pichincha, sin otorgar testamento alguno. B) Que lo 

26 afirmado se ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que 

27 se incorporan en esta acta POR LO QUE CUMPLIDO TODOS LOS 

28 REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA QUEDA



  

   

   

  

   
    

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LO 

CAUSANTE SEÑOR WILSON WALBERTO BARRAGAN ARM 

PALACIOS, pop ROCIO BARRAGAN PALACIO 

PILAR BARRA AR PALACIOS, y como có 

CARMEN DOLORES PALACIOS ALTAMI O, con derecho 

sin perjuicio del derecho de terceros.- Para notificaciones las compone 

  

     

  

   

gananciales, 
Y 

fijan su dirección: Panamericana Sur Kilometro dieciséis, calle C y call 

segunda, lote dieciocho, Barrio La Victoria Baja, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha; teléfono cero nueve ocho siete ocho tres siete siete seis dos; corre 

electrónico diana_gata32Ghotmail.com. Las comparecientes autorizan 

solicitan el certificado único del Registro Civil para ser agregado, conforme el 

artículo setenta y cinco de la LOGIDC, y a petición de las mismas también se 

agregan las copias de sus cédulas de ciudadanía. Los señores Registradgres 

de la Propiedad y Mercantil se servirán inscribir la presente POSESIÓN 

EFECTIVA en los libros correspondientes y que se encuentran a su cargo dara . 

la celebración de la presente diligencia notarial, se han observado y cu blido 

todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así lo 

requiere y demanda, leída que fue esta por mí el Notario integramente a las 

comparecientes, estas se afirman y se ratifican en todo su contenido, para 

constancia firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy te.- 

AE OLORES PALACIOS ALTAMIRANO 

poa Y 

  

C.C. ¡20% 
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DIANA CAROLINA BARRAGAN PALACIOS 

C.c. 

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

CG maga 

  

PRALIILO. 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACON 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXIO DEL CANTÓN QUITO



  

  

   

    

    

coo 0% , Abogados Especializados 
— 

Dr. César Guanín Pérez 
Dr. Jorge Vásconez Dr. Rodrigo Heredia P. 

SEÑOR NOTARIO: 

CARMEN DOLORES PALACIOS ALTAMIRANO; y, DIANA CAROLINA 
PALACIOS, en nuestras calidades de viuda superstite; e, hija de ali 
respondía a los nombres y apellidos de WILSON WALBERTO 

en su orden; de nacionalidad ecuatorianas, mayores ge/edad, domiciliadas” en este 
cantón Quito, Distrito Metropolitano; y, en la ciudad ge Zaragoza, de pago por esta 
ciudad de Quito, respectivamente; ante Usted y Spetuosamente comparecemos, 
exponemos y solicitamos: 

         

  
   

    

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, sin otorgar testamente, nuestro querido 
cónyuge y padre señor WILSON WALBERTO BARRAGAN ARMIJOS, como lo 

demostramos con el respectivo Certificado de Defunción que' en una foja útil 
acompañamos. A su muerte señor Notario quedamos como herederos universales del 
todos sus bienes, sus hijos JACQUELINE DEL PILAR; ESTEBAN DAVID; JOHANA 
RROCIO; DIANA CAROLINA; la menor de edad WENDY DAYANA BARRAGA 
PALACIOS; y, su cónyuge CARMEN DOLORES PALACIOS ALTAMIRANO, con 
derecho a la porción conyugal correspondiente, como lo justificamos con las partidas 
de defunción, matrimonio, nacimientos y copias a color de las cedulas de ciudadanía, 
que adjuntamos a la presente. 

El veinte de abril de dos mil ocho, falleció en la parroquia San ze , Cantón Quito, 

  

Señor Notario las comparecientes: CARMEN DOLORES PALACIOS ALTAMIRANO, 
viuda superstite; y, DIANA CAROLINA BARRAGAN PALACIOS, hija y herederos de 
nuestro recordado esposo y padre (respectivamente): WILSON WALBERTO 
BARRAGAN ARMIJOS; y, con los antecedentes expuestos anteriormente y con 
fundamento en la disposición constante en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, solicitamos que mediante Acta Notarial se sirva conceder las 
Comparecientes la Posesión Efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el 

causante antes mencionado, dejando a salvo derechos de terceros, Acta qlue se 
inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil de la República del Ecuador que 
fueren necesarios. | 

En el referido acto notarial, rogamos consten los bienes dejados por el causado, entre 
otros, los siguientes: 

1.- Un lote de terreno, adquirido a los señores: Hilario Barragán Peña y Lucrecia 

Armijos Jimenez, ante el notario Doctor Manuel Veintimilla, el treinta de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco, inscrita el veinte y dos de abril de mil novecientos 
ochenta y seis. Ratificada por los Comparecientes según escritura celebrada el siete 
de enero de mil novecientos ochenta y seis ante el Notario doctor Manuel Aguirre, 
inscrita el veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta y seis. Lote de terreno 
signado con los números diez y ocho, - B, calle C y calle Segunda, Barrio La Victoria 
Baja, predio ubicado en la Zona Sur, Parroquia Chillogallo, Predio once cero cinco 

cinco cuatro; con autorización de fraccionamiento (subdivisión), debidamente inscrito 

_ Av. Amazonas 239 (20-51) y Jorge Washington, Edif. Alvarez Burbano, Sto. Piso Oftes: 502 y 503 
.. ” Teléfonos: 2548-374 - 099 8212839 
UA A E-mail:rhabogadosespecializados£Hhotmail.com + heredianusHhotmail.com 

Quito - Ecuador 

  

 



  

   
   

ante el Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, el veinte de abril de mil 
novecientos noventa y seis. 

1.- Dos lotes de terreno (escrituras individuales), Uno adquirido a los señores: Hilario 
Barragan Peña y Lucrecia Armijos Jiménez, ante el notario Doctor Manuel Veintimilla, 
el treinta de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita el veinte y dos de abril 
de mil novecientos ochenta y seis. Ratificada por los Comparecientes según escritura 

celebrada el siete de enero de mil novecientos ochenta y seis ante el Notario Doctor 
Manuel Aguirre, inscrita el veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta y seis. Lote 
de terreno signado con los números diez y ocho, - B, calle C y calle Segunda, Barrio 
La Victoria Baja, predio ubicado en la Zona Sur, Parroquia Chillogallo, Predio once 
cero cinco cinco cuatro; con autorización de fraccionamiento (subdivisión), 
debidamente inscrito ante el Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, el veinte 
de abril de mil novecientos noventa y seis; lote de terreno en el que existe dos 
construcciones de hormigón; con superficie de setecientos metros cuadrados; y, Dos: 
lote de terreno de trescientos cincuenta metros cuadrados, colindante con el anterior, 
con clave catastral número tres tres siete cero siete seis cero uno cuatro; predio 
número: dos cero uno cero uno dos tres uno. 

2.- Un lote de terreno de la medida de DIEZ METROS DE FRENTE, POR TREINTA 

METROS DE FONDO, dando una extensión total de trescientos metros cuadrados 
(330 m2), el mismo que ha sido desmembrado del primer lote de terreno, descrito en la 
cláusula segunda de la escritura; y, según levantamiento planimétrico realizado por la 
Jefe de Avalúos y Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quinsaloma, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: Por el 
Norte: propiedades de Carlos Millingalli Fasso; por el Sur: propiedades de Hilda 
Illusanguil Flores; Por el Este: calle Celestino Torres; y, Por el Oeste: propiedades de 
ugo Torres Pino. 

3, Un lote de terreno ubicado en el cantón Quinsaloma, Provincia de Los Ríos, que 

cohsta a nombre de la señora Lucrecia Armijos Jiménez, y, que al fallecimiento de la 
propietaria, los hijos del causante WILSON WALBERTO BARRAGAN ARMIJOS, 

tienen, derecho de la parte proporcional correspondiente. 

4.- Tres vehículos, 1. Camioneta marca Chevrolet, tipo cabina doble, modelo dos mil 
diez, de placas BBW cero cuatro uno seis (BBWO416), color rojo; 2. Omnibus, tipo 

Bus, Marca Volkswagen, año dos mil catorce, color azul, de placas PAC tres nueve 
dos dos (PAC3922), automotor que tiene operación de transportación urbana en la 
ciudad de Quito, en la Compañía de Transportes San Cristóbal; 3. Automóvil, tipo 
sedan, marca KIA, color negro, año de fabricación dos mil diez y seis, de placas PCR 

uno uno dos nueve (PCR1129). 

El trámite a seguirse es el determinado en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El acta de posesión efectiva se inscribirá en el Registro de la propiedad 
correspondiente. 

 



  

  

S E y - Sas 
: Abogados Especializados El ¿Sen Técnicas Jurídicas 

a n 
, CÉ: tanín Pérez 

oe Toreo Váseonez Dr. Rodrigo Heredia P. 

   
  A e eS A 

- Rodrigo Heredia Pérez ” 
ABOGADO 
MAT. 3296 C.A.P. 

       

      
     

  

Sra. Diana olina Barrágán Palacios 

Av, Amazonas 239 (20-51) y Jorge Washington, Edif. Alvarez Burbano, 5to. Piso Ofcs: 502 y 503 
Teléfonos: 2548-374 » 099 8212839 

E-mailrhabogadosespecializadosGHhotmail.com + heredianusGhotmail.com 
Oivitn amados 

  

     

  
| 
| 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

' 22. Dirección General de Registro Clvil, 

¿EE Identificación y Cedulación”, 
SS ” > 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

      

    

          

   

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

BARRAGAN ARMIJOS WILSON WALBERTO 

NUIl/Pasaporte: 1703651537 

Sexo: HOMBRE Edad: 63 

Estado civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 20 DE ABRIL DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN 

Fecha de registro de defunción: 21 DE ABRIL DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN 

Tomo / Página / Acta: 715/24/24 

Dates del padre: BARRAGAN PEÑA HILARIO 

Datos de la madre: ARMIJOS LUCRECIA ¡ 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: PALACIOS ALTAMIRANO CARMEN 

DOLGRES 

Causas del fallecimiento: INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO 

Información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2018 

5-18364 

ii 

        

Ing. orga Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
1 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
q 34 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

BARRAGAN PALACIOS DIANA CAROLINA 

NUl/Pasaporte: 1722125380 Sexo: MUJER 
  

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1990 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

    

  

  Fecha de registro de nacimiento: 1990 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 348 / 1091 

Datos del padre: BARRAGAN WILSON WALBERTO 

NUl/Pasaporte: 1703651537 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PALACIOS CARMEN DOLORES 

NUl/Pasaporte: 1704770484 Nacionalidad: ECUATORIANA 
i 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: DANIEL ALEJANDRO VERA HERNANDEZ - AGENCIA QUITUMBE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 182-116-89515 

Mei AL, 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

182-116-89515 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil,gob.ec 

  

  

      

      

        

  

  

  

  

  

      

    

Documento firmado electrónicamente   
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' | PRRERE 
nea Pm > se ión y Cedulación. 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

     

    

    

   
   

       

   

CERTIFICADO DE NACIMIENTO - . E 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a | 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

BARRAGAN PALACIOS JACQUELINE DEL Pl 

NUlNPasaporte: 1713497129 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1975 

Lugar de nacimiento (país/provin /cantón/parroquig): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1977 

  

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 5/ 158 / 3602 

Datos del padre: BARRAGAN WILSON WALBERTO 

NUlPasaporte: 1703651537 Nacionalidad: ECUATORIAN 

Datos de la madre: PALACIOS CARMEN DOLORES 

NUlPasaporte: 1704770484 Nacionalidad: ECUATORIANA 

x 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: DANIEL ALEJANDRO VERA HERNANDEZ - AGENCIA QUITUMBE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

E 
F 

  

  

  

  

  

      

    

                

  

  Be, 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

ii 2 88-116-89560 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil,gob.ec 

  
 



  

4 
RE = Ú B Li CA D E 1 ESC UA DO R E Dirección General de Registro Givil,  * 

: - . - DE - : -* Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

BARRAGAN PALACIOS ESTEBAN DAVID 

NUl/Pasaporte: 1715192769 Sexo: - HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1977 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 4 / 197 / 2394 

Datos del padre: BARRAGAN WILSON WALBERTO 

NUlWYPasaporte: 1703651537 Nacionalidad:  ECUATORIAN 

Datos de la madre: PALACIOS CARMEN DOLORES 

| 
NUlPeasaporte: 1704770484 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: DANIEL ALEJANDRO VERA HERNANDEZ - AGENCIA QUITUMBE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 181-116-89455 

AE 
1891-116-89455 

La institución o persona ante quien se presente este certificado dederá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        

  

  FA     Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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“REPÚBLICA DEL ECUADOR -  ' PE AA! . e e 6% Identificación y Cedúlación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación OS To 

  

7 
nos          

    

      

    
   
    

A 

Za 

» 
/ 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a lg 

AS tiene registrada, emite el presente certificado: 

BARRAGAN PALACIOS JOHANNA ROCIO 

NUl/Pasaporte: 1716105018 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DÉ 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE   

  

Fecha de registro de nacimiento: 1981 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 11 / 107/4111 q 

Datos del padre: BARRAGAN WILSON W 

NUl/Pasaporie: 1703651537 Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 
Datos de la madre: PALACIOS CARMEN D : 

NUWPasaporte: 1704770484 Nacionalidad: a 

Información certificada a ta fecha: 27 DE ABRIL DE 2018 Í 

Emisor: DANIEL ALEJANDRO VERA HERNANDEZ - AGENCIA QUITUMBE : 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 181-116-89648 

E i BCR AEAB ON 
181-116-89648 

1 La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera! 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Y e Ó, 

4 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación gn 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

N? de certificado: 181-116-26118 CTA 

  

          

  

        
151-118 

        

    
!   | 

11 

BARRAGAN PALACIOS WENDY DAYANA 

NU!/Pasaporte: 1723818835 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 1 DEENERO DE 2002 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de registro de nacimiento: 2003 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR?/PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 5 / 63/1657 

Datos del padre: BARRAGAN ARMIJOS WILSON WALBERTO 

NUlN/Pasaporte: 1703651537 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PALACIOS ALTAMIRANO CARMEN DOLORES 

NUl/Pasaporte: 1704770484 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: EVELYN VANESSA QUISHPE CARRILLO - AGENCIA QUITUMBE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

  

      l 

    

! . ú Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado elsctrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:Mvirtual.reglstroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

EZRA mi 15 4 ms : 
ESA Dirección General de Registro Civil, — * 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

A - - AS SiO: énel LEA | Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

  

  

E AS No: (038581 
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Portadoralo de la cédula de ciudadanía No.: ( » 179 FI2-9 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
“trámite tanto privado como ptíblico y que sustituye el certifi cado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas , 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras , 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Naciona! Electoral expida los ¡ 
certificados definitivos del proceso eleccionario, 

   

    

riormided con lo dispuesto Al él añ ta 
  

  

7 EN a 
Dret _ 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES-GRATUITO f. SECRETARIO (4) DE LA DELEGACIÓN aaa, cerfífico qu 1 
el docimanto orígltal que es me extibió y so devolvió, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 7 

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
ll de certificado: 182-117-13959 

    

    81h 

  

  l   

      

A   |   a 
7-13939 

  

  

  

  

  

  

ll 

Dirección General de Registro Civil, 

: Henticación y Ceduiación 

   

    E 

Número único de identificación: mA ES 
y 

Nombres del ciudadano: PALACIOS ALTAMIRANO CARMEN DOtOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PANGUA/EL CORAZON 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1958 ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge:"BARRAGAN ARMIJOS WILSON WALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: PALACIOS MANUEL 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO MARIA EMITELIA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 / 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2018 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado elecirónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este ceriificado deberá validarlo en.https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, confome a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdrealstrocivil.aob.ec
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REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
FOFULAR 2018 

  

   ) 

| ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
| SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE FARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

. ales Ha 24 
CF PRSSIDENTAE DELTA JAV EN 

   



  

    A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

N? de certificado: 182-117-13983 

  

    

    

  

  

  

        

    

  
192-117-1398 

- Dirección General de Registro Civil, 
Ce E 52 

E Identificación y Cedulación 

    
   NA CAROLINA 

  

Nombres del ciudadano: BARRAGAS) PALACIOS D 

Condición del cedulado: CIUDAMANO 

Lugar de nacimiento: ECUAYOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE Í 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Á 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ GUERRERO LUIS RAUL 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2008 ¡ 

Nombres del padre: BARRAGÁN WILSON WALBERTO 

Nombres de la madre: PALACIOS CARMEN DOLORES 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 / 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2018 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

É     
IO a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchitpsc virtual registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dasde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinearacisteacivil ant en
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DOCTOR GON 

NOTARIO SEPTUAGÉSIiM 

   

  

       

  

LO ROMÁN 

b SEXTO PÉL CANTÓN 

   



EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDÁ INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE, 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BI 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

FRÁMITE NÚMERO: 38390 
7 n 

! A 

ULA 
*51%76 

Tm 

A   
78     
  

      
  

  

  

        
  

2. DATOS DE LAS PARTES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 90965 : 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/06/2018 e _ 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2869 - * o. 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

     

   
  

     
  

    

  

    

  

Identificación . Nombres e alidad de las partes 

1715192769 BARRAGAN PALACIOS ESTEBAN EREDERO 

1704770484 ÓNVUGE SOBREVIVIENTE 

1723818835 EREDERO 

1713497129 EREDERO z 

  

   
  

  

    
HEREDERO 

  

     
    

  

1716105018' 

1722125380. N PALACIOS DIANA HEREDERO 

1703651537 ARRAGAN ARMIOS WILSON CAUSANTE 

  

  WALBERTO     
  

      

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

      

NATURALEZA DELACTO.O . POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: . > : 
FECRA ESCRITURA: 7: 27/04/2018 
NOTARÍA: - Ez NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA   
  

Página 1 de 2 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE.DE NOTARIO: .- - DR. GONZALO ROMAN CHACON 

CANTÓN 0 oi QUITO 
“FECHA JUICIO: +3, - Ñ NO APLICA 

N?, DEJUICIO: - Doe NO APLICA 

JUZGADO: me NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ” NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN;, 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LA SRA. CARMEN DOLORES PALACIOS ALTAMIRANO COMPARECE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

  

REPRESENTACION DE SU HIJA MENOR DE EDAD WENDY DAYANA BARRAGAN PALACIOS.- 

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

«LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAR, LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
ap 
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NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPE] 
REGISTRADOR MERCANTIL:DEL CANTÓN QUIY 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     Fecha de Inscripcion: 17 de Mayo de 2018 a las 16:57 

Nro. Inscripcion: 2386 

Fecha de Repertorio: 16 de Mayo de 2018 a las 14:32 ENDAÑA LADO pEnÑo 

Nro, Repertorio: 2018038486 Escain: Rego do la Prepedad - Culo 
Nro. Tramite: 156061 

Nro. Petición: 166208 

Libro: SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA de QUITC 

Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

Objeto 

En Quito, a 16 de Mayo del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA 

de QUITO, el 27 de Abril del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor. WILSON WALBERTO BARRAGAN ARMIJOS, en favor de sus hijos: WENDY 

DAYANA BARRAGAN PALACIOS, DIANA CAROLINA BARRAGAN PALACIOS, ESTEBAN DAVID BARRAGAN PALACIOS, JOHANNA 

ROCIO BARRAGAN PALACIOS y JACQUELINE DEL PILAR BARRAGAN PALACIOS; y, de la señora CARMEN DOLORES PALACIOS 

ALTAMIRANO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de 

terceros,- EL REGISTRADOR.- DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.- 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieclocho numeral Cinco de 
Inscriptor: VFRS la Loy Notarial. CERTIFICO que la praanto copia 

es Igual a su original que se me exi ió y que 

Revisor: VERS devuelvo al interesado. a foJa(s).     

 


